
INFORME DE SECRETARÍA. Al despacho del señor Juez informándole que no se subsanó 
la demanda dentro del término procesal oportuno, comunicación de apoderado solicitando 
retiro de demanda. Sírvase proveer. 
Santiago de Cali, 15 de mayo de 2023. 

 
KATHERINE GÓMEZ 
Secretaria 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 

JUZGADO TRECE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 
Auto No. 959 

 
Santiago de Cali, quince (15) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO: CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL  
DEMANDANTE: KATHERINE AGUDELO ARAMBULO 
MENOR DE EDAD: J.A.A.A. 
 DEMANDADO: ADRIAN DE JESÚS ANZOLA MORALES 
RAD No.: 76001-31-10-013-2023-00151-00 

 
Transcurrido el término concedido sin que la parte actora subsanara la demanda según lo 
requerido en Auto No. 814 de 2 de mayo de 2023, notificado  por estados el día 4 del mes y 
año referidos, se procederá conforme a lo dispuesto en el art. 90 del Código General de 
Proceso. 
 
En consecuencia y visto el memorial allegado por el apoderado de la parte demandante en 
la fecha, se tiene que el tiempo para que procediera lo determinado por el art. 92 ibídem 
feneció con relación a la data de presentación de esta solicitud, siendo necesario despachar 
desfavorablemente y sin ninguna consideración el escrito obrante a PDF 05. 

 
Por lo anterior, el Juzgado Trece de Familia de Oralidad de Cali, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por lo expuesto en la parte motiva de este 
proveído. 

 
SEGUNDO: INCORPÓRESE  sin consideración el escrito obrante a PDF 05, para que haga 
parte del expediente. 
 
TERCERO: AL haberse presentado la demanda de forma electrónica no habrá lugar a la 
devolución del escrito de demanda y sus anexos. 

 
CUARTO: PROCÉDASE a su archivo, previa cancelación de su radicación en el sistema de 
información Justicia Siglo XXI. 
 

 


